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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DEL 

DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN 

ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

 

SIGCMA 

 
  

San Andrés, Isla, Catorce (14) de Junio de Dos Mil Veintidós (2022) 
 
  

Referencia RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO 

Radicado 88001-4003-003-2019-00349-00 

Demandante NIVA BERNARD EDEN 

Demandado JEISON GELIS CRESPO 

Auto Interlocutorio 
No. 

00264- 2022 

 
 

Visto el anterior informe de secretaria y verificado lo allí indiciado, 
en vista de que la apoderada de la parte demandante presenta 

escrito en el cual informa que el demandado entregó el inmueble 

y que no tiene objeto seguir con el trámite del proceso, el 
Despacho ordenará la terminación por cumplir lo dispuesto por el 

artículo 314 del Código General del Proceso, el cual reza:  “El 
Demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se 

haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. (…).” Y en 

consecuencia se ordenará el archivo del presente asunto, previas 
las anotaciones de rigor, teniendo en cuenta que la apoderada 

judicial cuenta con las facultades pertinentes en su memorial 

poder, visible a folio 6 del expediente. 
 

En mérito de lo anterior, el Despacho 

 
 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente asunto, en aplicación 

de lo dispuesto por el Artículo 314 del Código General del Proceso, 

conforme lo anteriormente expuesto. 
 

SEGUNDO: Ordénese el archivo del mismo y las anotaciones de 

rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

  

INGRID SOFÍA OLMOS MUNROE 
JUEZA 

 

//CCGaviriaH 
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Juzgado Municipal

Civil 003
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